
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 1 

  
 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1742 CUA. 2 
 

En atención al escrito que antecede y tras una revisión del certificado de 
tradición y libertad del vehículo de placas CKB-240, se constata que le asiste 
razón al togado, comoquiera que actualmente no recae sobre el automotor 

ningún tipo de gravamen (prenda); por tanto, se deja sin efectos el inciso 
primero del auto proferido el 13 de julio de 2020 (fol. 11).  
 

De otro lado, téngase en cuenta la caución prestada, obrante a folio 14.  

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional – Sección 

Automotores (SIJIN) para que lleve a cabo la orden de aprehensión ordenada 

por auto de 13 de julio de 2020 (fol.11). 

Para lo anterior, tras ser inmovilizado el rodante de placas CKB-240, este 
deberá dejarse a disposición de este Juzgado en el parqueadero autorizado 

por la parte actora ubicado en la calle 106 No. 52-17 apartamento 303 
en la ciudad de Bogotá.  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 
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